
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021.

JUZGADO OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá –
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura)

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya
  

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00005-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y revisada la providencia proferida el día
15 de febrero de 2021, se pudo constatar que se dispuso librar mandamiento de pago “Por
la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el numeral “1.1”,
desde el 18 de noviembre de 2020y hasta el pago total de la obligación, liquidados  mes a mes
a la  tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera”, no
obstante, se tiene que los intereses moratorio a cobrar es sobre el saldo del capital de la
obligación, es decir sobre la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SETENTA MIL SETECIENTOS
TREINTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($32.070.732),  conforme la literalidad de del
título valor y escrito demandatorio y no como se señaló en el auto de apremio.

Por ende, en virtud de lo preceptuado por el artículo 286 ejusdem, se procederá a corregir
el aludido proveído.

En mérito de lo expuesto el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR el mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2021, en el
sentido de  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO: “… 1.2.  Por la suma correspondiente a los
INTERESES MORATORIOS sobre el saldo del capital de la obligación, es decir sobre la suma
de  TREINTA Y DOS MILLONES SETENTA MIL  SETECIENTOS TREINTA Y  DOS PESOS MONEDA
CORRIENTE ($32.070.732),  desde el 18 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de la
obligación, liquidados  mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la
Superintendencia Financiera”,” En lo demás quede incólume la providencia citada.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia junto con el mandamiento de pago, tal como
lo indico en la orden de apremio.

N O T I F I Q U E S E (2),

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 24 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00012-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 17 de
marzo de 2022, mediante el cual la parte ejecutante solicita al Despacho lo siguiente: i) La terminación del
proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el título
valor base de la acción, y iv) No se condene a las partes en costas.

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo
solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de  PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A,
en contra de MARKETEANDO GRAFIPRINT S.A.S y HUBER EDUARDO QUINTERO SUARIQUE, teniendo en cuenta
las consideraciones previstas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  en  el  presente  proceso.  Líbrense  los  oficios
correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  título  valor  base  de la  presente  ejecución,  a  costas  de  la  parte
demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales, si los hubiere, a favor de la parte demandada.

QUINTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes.

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 23 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00038-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 06 de abril
de 2022,  mediante el  cual  la parte ejecutante solicita al  Despacho lo siguiente:  i)  La terminación del
proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el título
valor base de la acción, y iv) No se condene a las partes en costas.

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo
solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de  PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminada  la  actuación  procesal  adelantada  por  COOPERATIVA  DE  SERVIDORES
PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, en contra de HADA LUZ PINEDA CARREÑO,
teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  en  el  presente  proceso.  Líbrense  los  oficios
correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  título  valor  base  de la  presente  ejecución,  a  costas  de  la  parte
demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales, si los hubiere, a favor de la parte demandada.

QUINTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes.

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00043-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

El apoderado judicial de la ejecutante, con facultad para recibir, mediante escrito radicado el
09 de noviembre de 2021, solicita: i) la terminación del proceso por pago total de las cuotas en
mora de la obligación deprecada,  junto con las costas procesales ii) el levantamiento de las
medidas  cautelares  y  iii)  El  desglose  de los  documentos  base  de la  ejecución  a  favor  del
ejecutante.

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se
accederá a lo  solicitado,  dando por  terminad a esta  actuación  POR PAGO TOTAL  DE LAS
CUOTAS EN MORA de la obligación demandada.

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminada  esta  actuación  adelantada  SCOTIABANK  COLPATRIA   S.A.,
contra  KAROL BIBIANA CHABUR ORTEGÓN, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas
en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los
oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de
la parte demandante, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.

N O T I F Í Q U E S E,

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00057-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante respecto de oficiar a
las entidades públicas o privadas a consideración del despacho, que cuenten con bases
de datos para que informen dirección en donde se pueda localizar a la pasiva, en los
términos del parágrafo 2 del artículo 291 del Código General del Proceso, toda vez que
las  diligencias  surtidas  en  la  dirección  informada  en  el  escrito  de  demanda  resultó
negativa.

De  lo  anterior,  el  Despacho  negará  lo  peticionado,  toda  vez  que  la  togada  no  ha
cumplido su deber de haber solicitado la información por sí misma, tenga en cuenta que
los poderes de ordenación e instrucción que solicita se ejerciten por este Despacho, están
condicionados a que la parte lo haya solicitado y, no le haya sido suministrada (numeral
4º del artículo 43 del C. G. del P).

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

CUESTIÓN ÚNICA: NEGAR la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante
por lo expuesto en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00060-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que,  dentro  del  término de traslado contemplado en el  artículo  446 del  Código
General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada, la cual reposa en
el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo indicado en la precitada norma, por encontrarla
conforme a Derecho el Juzgado aprobará la misma.

En  igual  sentido,  habida  consideración  a  que  la secretaría  de  esta  Oficina  Judicial  efectuó  la
cuantificación de costas ordenada, como da fe la constancia secretarial que reposa en el archivo digital
del asunto del epígrafe, y en vista que la misma se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por el procurador judicial de la parte demandante,
en la suma total  de CUARENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
OCHO PESOS CON SETENTA CENTAVOS ($44.370.298,70) M/CTE.

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría de esta Judicatura,
de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, por la suma de TRES
MILLONES SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS ($3.006.200,00) M/ CTE.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 21d97ef1bd5493b40777b4a66e2d862a7a57403f7d14f553545be71652d2e317

Documento generado en 09/06/2022 09:19:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00078-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que,  dentro  del  término de traslado contemplado en el  artículo  446 del  Código
General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada, la cual reposa en
el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo indicado en la precitada norma, por encontrarla
conforme a Derecho el Juzgado aprobará la misma.

En  igual  sentido,  habida  consideración  a  que  la secretaría  de  esta  Oficina  Judicial  efectuó  la
cuantificación de costas ordenada, como da fe la constancia secretarial que reposa en el archivo digital
del asunto del epígrafe, y en vista que la misma se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por el procurador judicial de la parte demandante,
en la suma total de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
Y SIETE PESS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($24.799.357,33 M/CTE.

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría de esta Judicatura,
de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, por la suma de DOS
MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00) M/ CTE.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8ed6c90904df927b135ff2d0e08ddfcd51e10733180b4740549ff3e8d0030a3

Documento generado en 09/06/2022 09:19:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00094-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que,  dentro  del  término de traslado contemplado en el  artículo  446 del  Código
General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada, la cual reposa en
el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo indicado en la precitada norma, por encontrarla
conforme a Derecho el Juzgado aprobará la misma.

En  igual  sentido,  habida  consideración  a  que  la secretaría  de  esta  Oficina  Judicial  efectuó  la
cuantificación de costas ordenada, como da fe la constancia secretarial que reposa en el archivo digital
del asunto del epígrafe, y en vista que la misma se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por el procurador judicial de la parte demandante,
en la suma total de DOCE MILLONES VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON NOVENTA Y
CINCO CENTAVOS ($12.028.318,95) M/CTE.

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría de esta Judicatura,
de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, por la suma de
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,00) M/ CTE.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00094-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Habida consideración a la solicitud de ampliación de medidas de embargo deprecada por el vocero
judicial de la parte actora sea lo primero destacar que, de la revisión al cuaderno de ejecución, se avizora
que no reposa prueba si quiera sumaria del trámite adelantado respecto de los oficios Nos. 509 y 510 de
fecha 17 de marzo de 2021.

En consecuencia de lo brevemente expuesto, el Juzgado,
D I S P O N E:

ÚNICO  PROCEDER:  NEGAR  DE  PLANO  la  ampliación  de  medidas  cautelares  solicitada  por  la  parte
demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00110-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 22 de abril
de 2022,  mediante el  cual  la parte ejecutante solicita al  Despacho lo siguiente:  i)  La terminación del
proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el título
valor base de la acción, y iv) No se condene a las partes en costas.

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo
solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de  PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por LYDIA MORA MATEUS, en contra de
JULIO  CÉSAR  DÍAZ,  teniendo  en  cuenta  las  consideraciones  previstas  en  la  parte  motiva  de  esta
providencia.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  en  el  presente  proceso.  Líbrense  los  oficios
correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  título  valor  base  de la  presente  ejecución,  a  costas  de  la  parte
demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes.

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00212-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando el  plenario  dentro de la presente  causa,  y habida consideración  a lo deprecado por  el
vocero judicial de la demandante, se observa que, y toda vez que por error involuntario del operador
judicial  se  indicó  erróneamente  el  folio  de  matrícula  del  bien  inmueble  objeto  de  cautela,  se  torna
necesario dar aplicación al contenido del artículo 286 del Estatuto Adjetivo Civil, con el objeto de subsanar
dicha irregularidad a efectos evitar futuras nulidades.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,
D I S P O N E:

PRIMERO: CORREGIR  el proveído de calendas 04 de noviembre de 2021, en el sentido de indicar que el
número de matrícula mobiliaria del bien materia de embargo corresponde al:  50C-502026,  denunciado
como de propiedad de la parte ejecutada,  ASLEIDY CASTILLO GONZÁLEZ, y no como se estableció en el
auto objeto de corrección.

SEGUNDO: POR SECRETARIA elabórese el oficio de embargo a que haya lugar, y remítase al canal digital
de la parte actora para que sea ésta la que surta el trámite de embargo ante la entidad correspondiente. 

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa  al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho
corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00212-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Revisado el plenario dentro la presente causa, observa esta Judicatura que la parte demandada, los ejecutados
AURIS  ANAIS  ACOSTA  MACIAS,  ASLEIDY  CASTILLO  GONZALEZ  y FABIO  OTALORA  TORRES,  por  conducto  de
procurador judicial, contestaron la demanda, solicitando el interrogatorio de parte del enervante del recaudo,
los testimonios de BLANCA SILVIA GONZALEZ, FADEL DE JESUS ACOSTA MACIAS, DIANA MILENA ACOSTA MACIAS y
FERNANDO GONZALEZ LADINO y la  inspección judicial  al  local  comercial  materia de arrendamiento.  Luego,
propusieron los de medios de defensa que consideraron eficaces a fin de controvertir de los cargos formulados
en su contra.  

Al margen de lo anterior, se destaca que, de la valoración efectuada por esta Agencia Judicial respecto de las
suplicas probatorias deprecadas por la parte demandante, se avizora, de entrada, que la práctica de estas no
será tenidas en cuenta, toda vez que de las mismas no se extrae la conducencia, pertinencia y utilidad que
decanta el artículo 168 del Estatuto Adjetivo Civil, para esclarecer los hechos de la demanda. Lo antelado, en
vista que de las documentales que obran plenamente en el expediente será suficiente para adoptar la decisión
de fondo que en derecho corresponda, dejando las pruebas peticionadas sin ningún elemento de probanza
efectivo. 

Expuestos los fundamentos del Despacho, no serán de recibo las pruebas solicitas por el extremo actor, por lo
que, no habiendo pruebas que practicar,  es procedente dictar  sentencia anticipada dentro de la presente
contienda, en atención a que se configuran los presupuestos contemplados en el numeral 2 del artículo 278 del
Estatuto Adjetivo Civil.

En consecuencia de expuesto, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO:  DENEGAR las pruebas solicitadas por la parte convocada,  de conformidad a lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas con la demanda y las allegadas de manera
oportuna por la parte pasiva, para ser tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno.

TERCERO: EJECUTORIADO este proveído, ingrésese nuevamente el proceso al Despacho, para proceder con lo
que en derecho corresponda.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00242-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que,  dentro  del  término de traslado contemplado en el  artículo  446 del  Código
General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada, la cual reposa en
el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo indicado en la precitada norma, por encontrarla
conforme a Derecho el Juzgado aprobará la misma.

En  igual  sentido,  habida  consideración  a  que  la secretaría  de  esta  Oficina  Judicial  efectuó  la
cuantificación de costas ordenada, como da fe la constancia secretarial que reposa en el archivo digital
del asunto del epígrafe, y en vista que la misma se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por el procurador judicial de la parte demandante,
en la suma total de TRECE MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO QUINCE PESOS CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($13.095.115,68) M/CTE.

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría de esta Judicatura,
de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, por la suma de UN
MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/ CTE.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 23 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-00244-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

En atención a la solicitud allegada al correo institucional de esta sede judicial el pasado 05 de abril de
2022, presentada por el vocero judicial judicial de la parte actora, en la cual solicita se dé por terminada
la presente demanda declarativa de restitución de inmueble, en consideración a que se realizó la entrega
material  del inmueble materia de restitución, por lo que el  objeto de la causa sometida contienda se
extinguió.

En consecuencia, solicita se archiven las presentes diligencias, y se tenga por desistida la demanda.

Siendo ello así, el Despacho,
R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminada  la  presente  actuación,  adelantada  por  JOSÉ  RUBÉN  RODRÍGUEZ
VILLAMIZAR, en contra de ÁLVARO VILLA GARCÍA, teniendo en cuenta que cesaron las causas que dieron
origen a la presente demanda, de acuerdo con lo manifestado por la parte actora.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, si a ello hubiere lugar.
Líbrense los oficios correspondientes.

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de los  documentos  que se  aportaron  como base  del  litigio,  y  hacer
entrega de los mismos a la parte demandante. 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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